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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2485/24-A5

*H102345602387*
H102345602387

JUICIO: JALIL RUBEN EZEQUIEL c/ VILLARREAL ANTONIO CESAR s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2485/24-A5 -

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: APEL, GUILLERMO EZEQUIEL - 02/07/2025 18:52.

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025. Téngase presente lo manifestado por el letrado y a los fines
de no frustrar la producción de la prueba, considerando que se le otorgó el Beneficio de Litigar sin

gastos al actor en fecha 27/12/24, prodúzcase el presente por intermedio del Cuerpo de Peritos

Médicos Oficiales del Poder Judicial. Remítase oficio al Cuerpo de Peritos Médicos Oficiales del
Poder Judicial a fin de por intermedio de quien corresponda proceda a proponer fecha de pericia,
haciéndose constar que los autos del rubro tramitan bajo las reglas de la oralidad.

  Se fija como fecha de presentación del dictamen pericial veinte días después contados a partir de
la fecha propuesta por el Gabinete Psicosocial Multifuero.SAE 2485/24-A5

Actuación firmada en fecha 04/07/2025

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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